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I. Introducción

La educación es el fundamento básico para la construcción de cualquier sociedad, es una inversión única

que los países pueden realizar para construir sociedades equitativas, saludables y prósperas. La

educación no es solo un derecho, también es fundamental para el desarrollo humano para así, abrir

puertas a distintas oportunidades y libertades.

El desarrollo económico y sostenible de un país depende cada vez más de la capacidad de los gobiernos

para implementar políticas enfocadas a grupos vulnerables para ir quitando barreras para el aprendizaje

continuo y la incursión de las personas al mercado laboral.

En México las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al

conocimiento de sus propios derechos, basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad

sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana, en términos del artículo 3° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables.

Los estudios indican que las oportunidades de aprendizaje temprano y la educación inicial y preescolar

son esenciales para el desarrollo de niñas y niños y su capacidad de prosperar, ya que los se quedan atrás

en estos primeros años no suelen alcanzar a sus compañeros, lo que perpetúa un ciclo de bajo

rendimiento y altas tasas de abandono escolar que continúa desfavoreciendo a las poblaciones

vulnerables.

Un punto a tomar en consideración es que la infraestructura escolar influye positivamente en la

motivación de los estudiantes, en la mejora de sus prácticas de higiene y su salud, incrementa su

sensación de seguridad y sus niveles de asistencia, lo que en conjunto repercute en su logro académico,

así mismo, las buenas condiciones escolares fortalecen la satisfacción laboral de maestros y directores,

propiciando el desarrollo de mejores procesos de enseñanza-aprendizaje. Proporcionar una

infraestructura escolar digna a las niñas, niños y adolescente enMéxico representa uno de los principales

retos impostergable del sistema educativo nacional.

Es por eso que el gobierno del estado de Yucatán trabaja para el desarrollo de políticas públicas que se

orienten a atender estos problemas, a fin de dar una respuesta pertinente, suficiente y equitativa a los

retos de construcción, rehabilitación, mantenimiento, equipamiento y mejora continua de los espacios

educativos, con énfasis especial en aquellos que atienden a poblaciones en condiciones de pobreza y/o

mayor vulnerabilidad social. Es así como en la localidad de Yaxché de Peón,municipio de Ucú se realiza el
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mantenimiento de la infraestructura educativa de la escuela preescolar indígena Jacinto Pat, esto con el

objetivo que en esta y otras escuelas del estado no se vulnere el derecho a la educación de las niñas y los

niños.

II. Presentación

a) Nombre de la obra

El nombre de la siguiente obra es “Mantenimiento de la infraestructura educativa de la escuela

preescolar indígena Jacinto Pat C.C.T.31D.C.C0240J de la localidad de Yaxché de Peón, municipio de

Ucú.

b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a los habitantes del municipio de Ucú, siendo todos beneficiados, en especial y

directamente los habitantes de la localidad de Yaxché de Peón del mismomunicipio.

c) Temporalidad

Los trabajos iniciaron el día 10 de julio de 2023, concluyendo el 12 de octubre de 2023, por lo que, para

tal efecto, se contó con un plazo de ejecución de 95 días naturales.

d) Ubicación geográfica

Los trabajos objeto del contrato se llevaron a cabo en la escuela preescolar indígena de la localidad

de Yaxché de Peón, municipio de Ucú.

IMAGEN 1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA LOCALIDAD DE YAXCHÉ DE PEÓN
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El presente documento se elabora en atención a lo previsto en el Acuerdo SCG 24/2022 por el que se

expiden los Lineamientos para la elaboración e integración de los libros blancos de los programas

derivados del Plan Estatal de Desarrollo, expedidos por la Secretaría de la Contraloría General y

publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha 29 de septiembre de 2022.

Los Lineamientos de mérito, establecen las pautas sobre las cuales las dependencias y entidades

deberán elaborar un documento público gubernamental denominado Libro blanco, en el que se harán

constar las acciones y resultados obtenidos de los programas, proyectos, obras, acciones de

gobierno y/o cualquier asunto relevante y trascendente de la Administración Pública estatal 2018-

2024, en armonía con una de las principales políticas públicas del periodo constitucional que nos

ocupa, consistente en la rendición de cuentas de forma oportuna y transparente.

El artículo 4, fracción II, de los Lineamientos en comento, señala que uno de los supuestos por el que

las dependencias y entidades deberán elaborar un libro blanco, se actualiza cuando el programa,

proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica,

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la

población del municipio de Ucú en especial a los habitantes de la localidad de Yaxché de Peón,

contando con una escuela preescolar con una infraestructura y espacios físicos de calidad.

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo

a la obra “Mantenimientode la infraestructura educativa de la escuela preescolar indígena Jacinto Pat

C.C.T.31D.C.C0240J de la localidad de Yaxché de Peón, municipio de Ucú”, atendiendo su nivel de

impacto y trascendencia en el núcleo social y educativo, quedando contemplado en la relación

definitiva de libros blancos remitida al mencionado Órgano Estatal de Control por conducto del oficio

IDE/DA/490BIS/2023 de fecha 30 de agosto de 2023.

III. Fundamento legal
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IV. Antecedentes

La educación preescolar es una prioridadmundial ya que establece bases sólidas para el aprendizaje,

aumentando la eficacia y la eficiencia de los sistemas educativos y a su vez es una estrategia eficaz

para promover el crecimiento económico.

La importancia del aprendizaje en la primera infancia está arraigada en la segunda meta de los

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, el cual indica que todas las niñas y niños

deben tener acceso a servicios de desarrollo y atención de la primera infancia y a una educación

preescolar de calidad, de modo que estén preparados para la enseñanza primaria.

LaAgenda2040esunaactualización del PlanEstatal deDesarrollo 2018-2024del estadodeYucatán,

en ella se alinean los ODS de la Agenda 2030, como una iniciativa que plasma los retos y necesidades

de la población para lograr la reactivación para un estado conmiras hacia el futuro.

La educación forma parte esencial de la Agenda 2040, y para el gobierno actual del estado es

importante garantizar que las niñas y niños reciban la educación preescolar en espacios dignos,

seguros y de calidad, que las escuelas como el preescolar Jacinto Pat de la localidad de Yaxché de

Peón, del municipio de Ucú reciba los beneficios que eviten que se vulneren su derecho a la

educación básica.

V. Marco Normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración

Pública del Estado. Dichomarco se encuentra integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Ley General de Educación

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015, por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física, Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante

Decreto 86/2019, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día tres
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 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio

VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

Desde el momento de adoptar la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como

plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, el estado de manera congruente

toma los objetivos ymetas de dicha Agenda para su Plan Estatal de Desarrollo con el fin de fortalecer

la política social.

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así comode otras afectaciones climáticas que repercutieron en los

últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del estado. Es una iniciativa que plasma

los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.

Es así que la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguientemanera:

de julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán el día treinta demarzo de dosmil veintidós

fiscal del 2023

 AcuerdoSCG26/2023por el que se expiden losLineamientospara la aplicación del anexo 10.2.

del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023
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Eje 01 Yucatán con mejor calidad de vida para las
personas

Tema 03 Educación

Objetivo 01 Mejorar la disponibilidad de los servicios
educativos para atender a la población del
estado

Estrategia 01 Fortalecer la infraestructura y los recursos
humanos necesarios para brindar servicios
educativos en todo el estado, principalmente
en las regionesmás vulnerables

Línea de
acción

02 Adecuar la infraestructura y el equipamiento
con las que cuentan las escuelas,
permitiendo la comunicación, socialización y
movilidad de todas las niñas, niños y
adolescentes, minimizando barreras para el
aprendizaje y la participación, a través de
entornos de aprendizaje seguros, no
violentos, inclusivos y eficaces

PMP
Sectorial

02 Programasectorial deYucatán conCalidadde
Vida y Bienestar Social

Tema
Estratégico

0025 2.4. Cobertura de la educación

Objetivo
PMP

0961 2.4.1. incrementar la cobertura de los
servicios del nivel de educación básica y
media superior en el interior del estado

PMP
Especial

18 Programa Especial de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán

Tema
Estratégico

0113 18.5. Cobertura de la educación

Objetivo
PMP

1062 18.5.1. Incrementar la cobertura de los
servicios del nivel de educación básica y
media superior en el interior del estado

ODS 04 Objetivo 4. Garantizar una educación
inclusiva, equitativa y de calidad y promover
oportunidades de aprendizaje durante toda la
vida para todos
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El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa, y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY) realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la

Secretaría de Administración y Finanzas, quedando la obra registrada en la cartera de proyectos de

inversión. Para la realización de la obra “Mantenimiento de la infraestructura educativa de la escuela

preescolar indígena Jacinto Pat C.C.T.31D.C.C0240J de la localidad de Yaxché de Peón, municipio de

Ucú”, la entidad ejecutora solicitó una ampliación presupuestal, ameritando la misma, toda vez que la

obra en comento, logrará darle mantenimiento a la infraestructura del jardín de niños de la citada

localidad proporcionando a las familias yucatecas espacios educativos dignos, donde los niños y las

niñas puedan tener el derecho a la educación.

Una vez obtenida las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó, la convocatoria a

Licitación PúblicaEstatal número IDE-23-OP-LP-028, para la realización de los trabajos, con recursos

provenientes del Fondo de Estabilización de los ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) A.A., y

previa evaluación de las propuestas técnica y económica, se determinó que el postor CONSTRUCAVA

S.A de C.V. satisfizo la totalidad de los requerimientos, reuniendo todos los criterios establecidos en

el proceso de licitación, procediéndose a emitir el fallo correspondiente.

El 29 de junio de 2023, se procedió a formalizar el contrato con la persona moral CONSTRUCAVA, S.A

de CV, conviniendo un importe de $921,417.11M.N. (SON: NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL

CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS, CON ONCE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) más el impuesto

al valor agregado, contando los trabajos con un plazo de ejecución de noventa y cinco días naturales,

debiendo iniciar el día diez de julio de dosmil veintitrés y concluir amás tardar el día doce de octubre

de dos mil veintitrés, de conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos

presentados por el contratista, señalando que al término de los trabajos se levantará acta de entrega

recepción correspondiente.

VII. Síntesis ejecutiva de la obra
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VIII. Acciones realizadas

a) Planeación

Para la procedencia del inicio de la obra se toma en cuenta las deficiencias que tenía la

infraestructura del edificio del Jardín deNiñosJacinto Pat,motivadas pormantenimientos pasados

inadecuados e instalaciones de más de 20 años de uso intensivo, ocasionando que el espacio

educativo no cuente con instalaciones idóneas para atender a la población, lo que hizo que los

miembros de la comunidad que originalmente buscan un espacio seguro para las niñas y niños de

familias vulnerables se vean obligados a dejar de asistir, debido a la inseguridad de las instalaciones

que evidentemente ponía en peligro a los educandos y educadores.

Para la consumación de este objetivo, el IDEFEEY, en apego al programa de obra pública, solicitó

mediante requerimiento con número de oficio IDE/DA/302/2023 a la Secretaría de Administración y

Finanzas el incremento al techo presupuestal por la cantidad de $ 12,488,000.00 (SON: DOCE

MILLONESCUATROCIENTOSOCHENTAYOCHOMILPESOS ,MONEDANACIONAL), para la realización

de diferentes proyectos, entre ellos el proyecto antes señalado, el cual fue registrado de manera

oportuna ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) en la cartera de inversión.

ANEXO 1. OFICIO DE RESPUESTAA SOLICITUD DE INCREMENTO A TECHO PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL

b) Programa de trabajo

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del Estado de Yucatán, el Instituto para el

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, convocó a los

interesados a participar en la licitación pública estatal IDE-23-OP-LP-028, la convocatoria a la

licitación fue publicitada en el Diario Oficial del Estado el 23 de mayo de 2023; asimismo estuvo

disponible para su consulta y adquisición de las bases en las oficinas del propio Instituto, ubicado en

la Avenida Zamná número 295 por 61 y 63 fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán.
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TABLA 1. LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-028

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-028

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA
“Mantenimiento de la infraestructura educativa de la
escuela preescolar indígena Jacinto Pat
C.C.T.31D.C.C0240J de la localidad de Yaxché de Peón,
municipio de Ucú”.

EVENTO FECHA HORARIO

Presentación y apertura de
proposiciones técnica y

económica

7 de junio de 2023 08:30 horas

La empresa participante en la Licitación Pública Estatal fue:

 CONSTRUCAVA S.A. DE C.V.

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la

licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y obtuvo la

puntuación requerida, por lo tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas; ofertada por la empresa CONSTRUCAVA, S.A. de C.V.

Por lo que el 29 de junio de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo

determinadoNo. IDE-23OP-LP-056, para la realización de los trabajos, con recursos provenientes del

Fondo de Estabilización de los ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) A.A.

Para el desarrollo de los trabajos, el contratista presentó el plan integral señalando los aspectos a

considerar en el progreso de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto de

concluir en tiempo y forma.

Acta de fallo 12 de junio de 2023 08:30 horas

Visita de obra 29 demayo de 2023 08:30 horas

Junta de aclaraciones 31 demayo de 2023 08:30 horas
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c) Adjudicación y contratación

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-056 fue por la cantidad de $921,417.11

M.N. (SON: NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS, CON ONCE

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando el importe al valor agregado asciende a la cantidad

total de $1,068,843.85 M.N. (SON: UN MILLÓN SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y

TRES PESOS, CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL).

Asimismo, se otorgó un anticipo por la cantidad de $320,653.15 M.N. (SON: TRECIENTOS VEINTE MIL,

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS, CON QUINCE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) IVA

incluido, equivalente al 30 %del monto de este contrato, el cual fue cubierto por el IDEFEEY en una

sola exhibición.

En relación a lo anterior, tenemos que, en virtud de atraso en el pago de anticipo a Construcava S. A

de C. V., dio lugar a un diferimiento, por lo que la obra inició el 20 de julio de 2023, con una terminación

real al 11 de noviembre de 2023, contabilizando 20 días de atraso.

TABLA 2. FIANZA ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS

FIANZA DE CUMPLIMIENTO FIANZA DE ANTICIPO
No. Fianza cumplimiento:

23 A31270
No. Fianza anticipo:

23 A31266
Importe de fianza: $106,884.38 Importe de fianza: $320,653.15

Afianzadora: DORAMA, INSTITUCIÓN DE
GARANTÍAS, S.A.

Afianzadora: DORAMA, INSTITUCIÓN DE
GARANTÍAS, S.A.

FIANZA DE VICIOS OCULTOS
No. Fianza vicios ocultos:

24 A 02988
Importe de fianza: $100,982.39

Afianzadora: DORAMA, INSTITUCIÓN DE
GARANTÍAS, S.A.

ANEXO 3. COPIA CONTRATO DE OBRA
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d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

La integración del expediente de obra, cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.

e) Ejecución

La realización de la obra parte desde el momento que surge la necesidad en la comunidad, luego

entonces se procede con la convocatoria de la licitación, continuando con el proceso acorde a la

legalidad aplicable, y una vez adjudicada la empresa a cargo de la obra, se estructuran y organizan las

distintas etapas del trabajo, a fin de su ejecución.

Se inicia el trabajo con la demolición de acabado superior de azotea, calcreto y/o entornado de

cualquier espesor hasta encontrar la capa de compresión de la losa; acabado superior en azotea con

derretido de cemento gris (CG:P) 1:3, entornado con mortero (CG:C:P) 1:4:12 DE 3 cm. De espesor

promedio, acabado final de estuco fino con masilla (CG:C:PC) 1:18:9 de 0.5 cms. De espesor;

impermeabilización de azoteas con el sistema eastromérico elaborado con resinas acrílicas,

membrana reforzada tejida cuadriculada de poliéster altamente flexible, diseñada para dar refuerzo

multidireccional, intermedia y cavado reflectivo color blanco; calafateo de grietas o fisuras en azotea

consistente en ranuradode calcreto o entornado con sección de 5x5mm, limpieza en la grieta, aplicar

acritón sellador y posterior a este aplicar acritón resanador acrílico hasta llenar la grieta.

Se continua con la liberación de pintura vinílica / acrílica y/o esmalte de la superficie de muros y/o

plafones; pintura 100% acrílica con garantía mínima de 10 años en acabados de muros y plafones de

interior y exterior, color según proyecto, aplicada a dos manos, rellenos de oquedades o superficies

muy porosas; pintura de esmalte en protecciones de herrería de puertas y ventanas (considerar

ambas caras) a dos aplicaciones, esmalte marino.

Se procede con el desmantelamiento de muebles sanitarios (material no recuperable);

desmantelamiento de coflex para inodoro y/o lavabo; desmantelamiento de cespol y contra de pvc

para lavabo y/o fregadero; desmantelamiento de cualquier tipo de llaves (con recuperación) para
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lavabos, ovalines, fregaderos o mesas de laboratorio; reubicación de salida sanitaria existente con

tubería sanitaria hasta 2” para colocar lavabo, coladera y/o mingitorio.

Se retira el recubrimiento en piso de loseta de cerámica utilizando cortadora de disco para delimitar

el área a retirar, picado y demolición de loseta; demolición de piso de concreto de 5 a 10 cms. De

espesor por medios manuales y/o mecánicos; firme de 8 cms de espesor de concreto F´C=150

KG/CM2 revenimiento 12+/- 2 cms (hecho en obra con revolvedora); recubrimiento en pisos con

loseta de cerámica vitrificada de primera de 40x40 cms, asentados con pegazulejo de baja absorción

y sellado con lechada de cemento blanco; picado de aplanados de 3 capas conmezcla demortero de

espesor existente en muros de block y/o mampostería hasta descubrir el block y/o la piedra

aparente, preparándolo para nuevo acabado, aplanado y emboquillados en muros de block y/o

plafones a 2 capas a base de mortero: rich (CG-P) 1:2.5 y emparche (CG-C-P) 1:4:12 a plomo y regla,

espesor promedio de 2.00 cms; recubrimiento en muros con loseta de 20x20 cms, asentada a paño

demuros con pegazulejo de alta absorción; piso de 10 cms. De espesor de concreto F´C=150 KG/CM2,

revenimiento 12 +/- 2 cms. (hecho en obra con revolvedora) con acabado integral pulido o estucado,

colado en placas, acabado con volteador metálico; demolición de recubrimiento de cerámica en

meseta en secciones dañadas; recubrimiento en meseta existente en su parte superior, frontal y/o

lateral con loseta de 20x30 cms. Asentada con pegazulejo gris y sellado con lechada de cemento

blanco.

Se instala puerta protectora de herrería, consiste enmarco perimetral a base de ptr de 1”x1” cal. 14+2

refuerzo horizontales del mismo material (uno a 0.80 mts. De altura y otro a 1.06 mts. De altura) +

detalle diagonal de 30 cms. Desarrollo también del mismo ptr (para maniobrar la cerradura de la

puerta de acceso que proteje), este marco confinará el refuerzo interior a base de varilla cuadrada

lisa de ½” colocada a 13 cms. En sentido horizontal; protector de herrería en ventanas, consiste en

marco perimetral a base de angular de 1”X 3/16” + refuerzos verticales a base de ptr de 1”x1” calibre 14

(estos refuerzos dividirán la sección de la ventana en pare: 2,4,6, etc), este marco confinará el

refuerzo interior a base de varilla cuadrada lisa de ½” colocada a 13 cms. En sentido horizontal,

aplicación de pintura anticorrosiva a una mano y dos manos de pintura de esmalte; cancelería tipo

corrediza de aluminio reforzado línea 3” en color blanco y/o natural según proyecto, con refuerzo

intermedio horizontal y vidrio trasparente de 6 mm, pasadores de seguridad, jaladera, sellado

perimetral con silicón transparente y/o blanco según color de la cancelería, fijación (12 tornillos por

cada 6 m2); puerta de acceso abatible, acabado sólido fenólico de 3 mm de espesor, color blanco
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electropintado. cantos de puerta con acabado sólido fenólico y felpas, sistema de drenaje interior,

refuerzos internos a base de madera de pino estufada de ¼”. Marco de aluminio color blanco, fijo

superior de acabado sólido fenólico color frosty White 1573-60 con marco perimetral (perfil 3gar

color blanco), bisagra de libro embaleradas de acero inoxidable de 4”x4” 4 piezas por puerta,

cerradura cilíndrica, ventanilla de cristal claro templado de 6 mm de 20x80 cms. Y aluminio color

blanco, tope de piso media luna acabado acero inoxidable; desmantelamiento de puertas/ventanas

y/o marcos de madera y/o aluminio (material recuperable) en muros de cualquier tipo; puerta de

lámina donca cal. 22 formada con marco de Angulo de 1/8”x1 1/4 , cubierta de lámina refuerzos

diagonales formando una “x” con varilla cuadrada de 1/2” , anclaje y fijación a muros existentes;

desmantelamiento de cerradura en puerta de multipanel y/o madera; cerradura para puertas

abatibles de aluminio, cerradura de chapa Guadalajara de doble manija tipo europea con cilindros de

latón sólido, llaves de alta seguridad, porta cilindros y tapas, manijas separadoras y placas para

instalación, puede convertirse a derecha o izquierda, cuerpo y componentes de acero inoxidable en

color de acuerdo a especificaciones de proyecto; mosquiteros de fibra de vidrio en ventanas y/o

puertas con perfiles de aluminio en color blanco y/o natural con jaladera uñero para mosquitero tipo

GN-155 con su tornillería en acabado color blanco y/o natural.

Para las cuestiones eléctricas se da el desmantelamiento de lámpara existente (interior de

áreas/pasillos de exterior) a cualquier altura; luminario de sobreponer a prueba de polvo y humedad

con cuerpo y difusor de polímero de ingeniería de alta resistencia mecánica, pantalla de alta

resistencia mecánica con base reflectora de lámina de acero acabado pintura poliéster en polvo de

aplicación electroestática color blanco brillante, totalmente sellada y resistente a prueba de polvo y

humedad (ip65) de sobreponer completa.

Se continúa con el mantenimiento de pintura en estructura metálica (largueros, polines y/o

montenes de 4” - 8”) en superficie visible (en interior y exterior) con longitud de desarrollo de 45 a 75

cms. A base de 2 aplicaciones de esmalte y una mano de anticorrosivo, el color será definido de

acuerdo al proyecto.

En la obra externa del edificio se desaloja el área de playa en área requerida (juegos infantiles, área

de recreo, etc.); pintura de juegos infantiles metálicos (tubería galvanizada que va de ½” a 3” de

diámetro) a base de esmalte a dos aplicaciones; reubicación de juego infantil metálico de

dimensiones variables (material recuperable) trabajos constantes en desmantelamiento de juegos
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infantil, demolición de anclaje existente 4.00 pzas, por juego en secciones 20x20x20 a 40x40x50

cms. De sección para podermover y trasladar el juego al lugar indicado deacuerdo al proyecto; pasto

sintético de polipropileno monofilamento de 30-35 mm de altura con un peso de 2150 gr/m2 sobre

superficie firme, piso y/o sobre relleno compacto y/o fijado a base de dos capas de pegamento de

contacto en ancho de 2.00 mts. Por el largo necesario; cubierta tipo malla sombra de área y forma

de acuerdo a diseño de proyecto, la cubierta será a base de malla sombre de polietileno de 100%, a

un 70% de sombra y 30-5 de luz, color definido de acuerdo a proyecto, con protección contra los

rallos u.v. con ojillos a cada 50 cms. En todo el perímetro para su fijación a estructura existente.

Antes
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Proceso

f) Conclusión

Laobra denominada “Mantenimientode la infraestructura educativa de la escuela preescolar indígena

Jacinto Pat C.C.T.31D.C.C0240J de la localidad de Yaxché de Peón, municipio de Ucú”, con fecha de

término 11 de noviembre de 2023 según consta en el documento de acta de entrega recepción, física

estatal, con fundamentoen lo dispuestoenel artículo 89 de la LeydeObra Pública yServiciosConexos

del estado de Yucatán y los artículos 14 y 238 de suReglamento, se levantó la constancia de recepción

física de los trabajos señalados, derivados del contrato IDE-23-OP-LP-056. El Ing. Elba Fabiola Tun

Cahuich residente de obra de este contrato, declaró que el contratista hace entrega de los planos

correspondientes a la construcción final y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de

los bienes instalados.
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Se verificó en esemomento la obramediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas fueron las siguientes:

TABLA 3. ESTIMACIONES

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE
FÍSICO

ACUMULADO

IMPORTE

DEL AL

ESTIMACIÓN 1 01/08/2023 20/08/2023 15.01% $ 40,126.82
ESTIMACIÓN 2 21/08/2023 31/08/2023 33.22% $ 248,235.70
ESTIMACIÓN 3 01/09/2023 30/09/2023 77.88% $243,214.56
ESTIMACIÓN 4 01/10/2023 22/10/2023 95.32% $366,925.98
ESTIMACIÓN 5 01/10/2023 22/10/2023 95.32% $ 21,667.50
ESTIMACIÓN 6 01/11/2023 11/11/2023 100.00% $ 89,653.35

TOTAL $1,009,823.91

ANTICIPO $320,653.15

ANEXO 4. ANTICIPO Y ESTIMACIONES

g) Fiscalización

Almomentode laelaboracióndelpresente libroblancode laobra “Mantenimientode la infraestructura

educativa de la escuela preescolar indígena JacintoPat C.C.T.31D.C.C0240Jde la localidad de Yaxché

de Peón, municipio de Ucú”, la misma no ha sido sujeta de acto de fiscalización alguno por los entes

fiscalizadores competentes.

ANEXO 5. ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN

Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega

al director del centro educativo Jacinto Pat con clave: 31DCC0240J, quien será la autoridad

responsable de su operación, conservación y mantenimiento, y quien recibió de conformidad en la

localidad de Yaxché de Peón, correspondiente al municipio de Ucú, estado de Yucatán.
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IX. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física, Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:

 Se cumplieron las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los trabajos.

 Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,

especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de

construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios y con el

alcance de las actividades de obra, así como con los programas de ejecución y suministros,

términos de referencia y alcance de los servicios requeridos para el desarrollo de los

proyectos.

 En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la

correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las consultas, aclaraciones, dudas o

autorizaciones que fueron presentadas por el supervisor y, en su caso, por el contratista.

 En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la disponibilidad de

los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos ininterrumpidamente.

 Se realizó la apertura de la Bitácora, la cual se mantuvo bajo el resguardo del IDEFEEY, y por

medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que permitieron recibir y atender, en su

caso, las solicitudes formuladas por el contratista.

 Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos, en sus

aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución de los trabajos

de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato

correspondiente a la obra.

 Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables

de las áreas correspondientes y autoridades competentes.
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 En todo momento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y comprobar

que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron cumplimiento con las

especificaciones de calidad y de acuerdo con las características pactadas en el contrato de

obra pública correspondiente.

 Seautorizaron, en loconducente, las estimaciones, verificandoquecontarán con losnúmeros

generadores que las respalden.

 Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos

correspondientes a la construcción final.

X. Resultados y beneficios alcanzados

Con un importe total contratado de $1,068,843.85 M.N. (SON: UN MILLÓN SESENTA Y OCHO MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL),

se realizó un cargo al contratista de $1,510.10 M.N. (SON: MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS CON DIEZ

CENTAVOSMONEDANACIONAL), un importe cancelado de $59,019.94M.N. (SON:CINCUENTANUEVE

MIL DIECINUEVE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS) y una inversión ejercida de

$1,009,823.91 M.N (SON: UN MILLÓN NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES, CON NOVENTA Y UN

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL.),se construyó la obra consistente en “Mantenimiento de la

infraestructura educativa de la escuela preescolar indígena Jacinto Pat C.C.T.31D.C.C0240J de la

localidad de Yaxché dePeón,municipio deUcú”, con esto se avanza para alcanzar los objetivos fijados

en la Agenda 2040.
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Término

XI. Informe final

De acuerdo a la Agenda 2040 la obra cumplió con los objetivos trazados, toda vez que con la ejecución

de lamisma se consiguió que los habitantes delmunicipio deUcú, Yucatán, en especial los habitantes

de la localidad de Yaxché de Peón del referido municipio, puedan contar con una escuela preescolar

la cual posee una infraestructura educativa que permitirá garantizar ambientes adecuados para el

desarrollo pedagógico de los educandos y asegurar la capacidad del sistema para absorber y retener
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al mayor número de niñas y niños. El gobierno toma como prioridad que niñas y niños del estado

puedan tener una educación preescolar de calidad, que les impulse a alcanzar todo su potencial, de

tal manera que Yucatán cuente en un futuro con capital humano necesario para reducir las

desigualdades y promover una sociedad pacífica y prospera.

Una vez concluida la obra, fue debidamente entregada, con los beneficios ahí establecidos y para el

uso y disfrute de las niñas y niños en edad preescolar de la localidad de Yaxché de Peón municipio de

Ucú, Yucatán, con las condiciones óptimas de operación y funcionamiento.

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de la obra, la cual se

encuentra debidamente documentada y organizada de acuerdo con la normatividad vigente, con el

contenido de la evidencia de su realización y de sus resultados, garantizando el adecuado ejercicio

del presupuesto, cumpliendoasí, con la debida transparenciaen los términosde la legislación vigente.

XII. Anexos

ANEXO 1. OFICIO DE RESPUESTAA SOLICITUD DE INCREMENTO A TECHO PRESUPUESTAL

ANEXO 2. UNIDAD BÁSICA PRESUPUESTAL

ANEXO 3. COPIA CONTRATO DE OBRA

ANEXO 4. ANTICIPO Y ESTIMACIONES

ANEXO 5. ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN
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ANEXO 1

OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL

24



25



26



ANEXO 2

UNIDAD BÁSICA DE PRESUPUESTAL
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-20594-OE-UGI-05766

Datos generales

Mantenimiento emergente a planteles de educación preescolar en el Estado

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO CONTINUOTipo:

Nombre:

Descripción: Se realizará el servicio del mantenimiento emergente a 228 escuelas públicas de educación inicial y preescolar a través del Centro de Atención Telefónica ; dentro de los
inconvenientes que reportan estas escuelas se encuentran: bombas de agua, fugas de agua, desazolves de salidas sanitarias y fosas sépticas, reparaciones eléctricas, reparación
de cancelerías, tendidos de tuberías de agua por robo, tendido de red eléctrica por robo, reparación de bardas o mallas ciclónicas con riesgo de desplome y cambio de tinacos.

Síntesis: Proporcionar servicio de mantenimiento emergente a 228 escuelas públicas de nivel preescolar beneficiando a 21,681 estudiantes y 977 docentes de 63 municipios.

Problema específico a
atender:

De acuerdo al Departamento de Estadística de la Secretaría de Educación, para el ciclo escolar 2021-2022 hay 2,985 centros educativos públicos del nivel preescolar en el estado
de acuerdo al Departamento de Estadística con una matrícula para el ciclo escolar 2021-2022 de 66,615 alumnos. La Secretaría de Educación puso en funcionamiento un Centro de
Atención Telefónica (CAT) a través del cual las escuelas pueden reportar vía telefónica cualquier situación que ponga en riesgo la operatividad del plantel como: fugas de agua,
escuela sin agua, escuela sin luz, cortos circuitos, robos de tuberías o cables, cancelerías con riesgo de desplome entre otros. A partir del censo realizado ese mismo año, se supo
que el 50% de los incidentes en la infraestructura era reparaciones menores que no constaban más de 1,300 salarios mínimos. Pero lo tanto la Secretaría atendía el reporte en un
tiempo no mayor a 20 días, cuando antes la atención era de más de 4 meses y en ocasiones nunca se lograba atender.

Sí Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: Sí SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: Sí Infancia temprana: Sí

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

Niñas, niños y adolescentes de 0 a 14 años de edad en Yucatán no presentan vulneraciones a su derecho a la educación mediante el mantenimiento emergente de los espacios educativos en planteles de educación
preescolar.

Escuelas públicas del nivel preescolar en el estado.

Población programada a atender

Inversión en Infancia

Derechos de la niñez:

Temática:

Especificidad de la Población Objetivo:

Derecho al Desarrollo

Educación

Inversión Ampliada

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
11,586

0
11,070

22,656
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

228 MANTENIMIENTO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNMantenimiento emergente a escuelas
públicas de educación preescolar
atendidas.

Servicios IntermediosRehabilitación de espacios educativos
de educación básica realizada.

Regionalización – Municipalización
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-20594-OE-UGI-05766

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Poniente

2051051001MANTENIMIENTO2,785Celestún

12647791MANTENIMIENTO4,396Chocholá

206114924MANTENIMIENTO9,512Halachó

5743062686MANTENIMIENTO32,844Hunucmá

10858501MANTENIMIENTO6,140Kinchil

3401861544MANTENIMIENTO22,201Maxcanú

9249431MANTENIMIENTO4,471Opichén

8941481MANTENIMIENTO2,449Tetiz

84,798Total Región 834 906 1,740

Noroeste

17099712MANTENIMIENTO7,555Abalá

2861551313MANTENIMIENTO9,091Acanceh

6330331MANTENIMIENTO3,463Baca

17488861MANTENIMIENTO2,011Cuzamá

2971711263MANTENIMIENTO15,094Homún

1,2546855699MANTENIMIENTO49,900Kanasín

7,8163,9373,87972MANTENIMIENTO498,551Mérida

189851042MANTENIMIENTO5,012Tecoh

2081071013MANTENIMIENTO7,471Timucuy

5402782626MANTENIMIENTO36,132Tixkokob

241591MANTENIMIENTO9,986Tixpéhual

12370531MANTENIMIENTO3,063Ucú

2151151001MANTENIMIENTO6,181Umán

653,510Total Región 5,524 5,835 11,359

Centro

3471781693MANTENIMIENTO20,412Hocabá

3902131773MANTENIMIENTO17,387Huhí

3992011984MANTENIMIENTO18,598Izamal

11566491MANTENIMIENTO2,248Kantunil

8039411MANTENIMIENTO1,688Sanahcat

7237351MANTENIMIENTO1,978Sudzal

8539461MANTENIMIENTO13,853Teya

12864642MANTENIMIENTO9,736Xocchel

85,900Total Región 779 837 1,616

Litoral Centro

14667791MANTENIMIENTO4,178Cacalchén

5629273MANTENIMIENTO15,183Dzidzantún

13566691MANTENIMIENTO5,133Dzilam González

9244481MANTENIMIENTO5,532Dzoncauich

3391821573MANTENIMIENTO13,453Motul

6833352MANTENIMIENTO5,190Sinanché

48,669Total Región 415 421 836
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-20594-OE-UGI-05766

Noreste

2411131MANTENIMIENTO4,361Buctzotz

10658483MANTENIMIENTO7,707Panabá

17281913MANTENIMIENTO7,443Río Lagartos

15672841MANTENIMIENTO2,362Sucilá

5322792535MANTENIMIENTO9,514Tizimín

31,387Total Región 489 501 990

Oriente

6031292MANTENIMIENTO2,668Chankom

7933953986MANTENIMIENTO16,320Chemax

2411241172MANTENIMIENTO10,800Chichimilá

15089611MANTENIMIENTO5,062Chikindzonot

14770772MANTENIMIENTO2,968Dzitás

12662641MANTENIMIENTO1,688Kaua

202112902MANTENIMIENTO4,219Sotuta

3114171MANTENIMIENTO1,759Temozón

8446382MANTENIMIENTO3,376Tinum

3823151MANTENIMIENTO1,195Tixcacalcupul

1,0765365408MANTENIMIENTO23,929Valladolid

3991952046MANTENIMIENTO23,631Yaxcabá

97,615Total Región 1,650 1,697 3,347

Sur

15172791MANTENIMIENTO5,668Akil

14370731MANTENIMIENTO1,302Mama

203109941MANTENIMIENTO1,885Mayapán

11960592MANTENIMIENTO9,449Muna

6433123315MANTENIMIENTO25,767Oxkutzcab

3141631516MANTENIMIENTO28,353Peto

7763913858MANTENIMIENTO23,105Tekax

12571541MANTENIMIENTO3,895Tekit

13661751MANTENIMIENTO1,806Ticul

10052482MANTENIMIENTO6,256Tixmehuac

5828302MANTENIMIENTO7,750Tzucacab

115,236Total Región 1,379 1,389 2,768

1,117,115Presupuesto total
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-20594-OE-UGI-05766

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 01 Yucatán con mejor calidad de vida para las personas.

Tema 03 Educación.

Objetivo 01 Mejorar la disponibilidad de los servicios educativos para atender a la población del estado.

PMP Sectorial Programa Sectorial de Yucatán con Calidad de Vida y Bienestar Social

2.4. Cobertura de la educación.

0961 2.4.1. Incrementar la cobertura de los servicios del nivel de educación básica y media superior en el interior del estado.

02

0025Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

01

02

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos

Total Meta

228TOTAL
MANTENIMIENTO

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

18 Programa Especial de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Yucatán

0113 18.5. Cobertura de la educación.

1062 18.5.1. Incrementar la cobertura de los servicios del nivel de educación básica y media superior en el interior del estado.

Fortalecer la infraestructura y los recursos humanos necesarios para brindar servicios educativos en todo el estado, principalmente en las regiones más vulnerables.

Adecuar la infraestructura y el equipamiento con las que cuentan las escuelas, permitiendo la comunicación, socialización y movilidad de todos los niños, niñas y
adolescentes, minimizando barreras para el aprendizaje y la participación, a través de entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces.

Estrategia Programática

04

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.01

02.01.05

02.01.05.01

02.01.05.01.444PP

Desarrollo Social

Yucatán con mejor calidad de vida para las personas

Educación

Educación Básica

Programa Presupuestario Cobertura con Equidad en Educación Básica

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Prestación de Servicios Públicos

Educativa

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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ANEXO 3

COPIA DE CONTRATO DE OBRA

32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



52



ANEXO 4

ANTICIPO Y ESTIMACIONES
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ANEXO 5

ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN
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